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La Paz, 15 de junio de 2016 
P.I.E. N° 627/2016-2017  

Señor 
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General 
de la Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines 
consiguientes, la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora María Elva 
Pinckert de Paz, para que el Señor Fiscal General del Estado responda a la misma en 
el plazo de quince días que fija el Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la 
letra dice: 

"Señor Fiscal General, que por su intermedio el Fiscal Departamental de Santa Cruz, 
responda lo siguiente: Informe cuáles son los avances y el estado actual del proceso 
referido al Caso N° 1505634, denuncia penal interpuesta por la Gobernación del 
Departamento de Santa Cruz y el SEARPI, en contra de los comunarios de la zona, 
por destrucción o deterioro de bienes del Estado referida a la obstrucción y desvío de 
las aguas del Río Grande del Departamento de Santa Cruz. Respalde su respuesta 
con la documentación pertinente.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Albetrto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

Dirección: Plaza Murillo - Asamblea Legislativa Plurinacional de Bolivia - telf.:(591-2)2158701 - www.senado.bo  
La Paz - Bolivia 
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Sucre, 7 de julio de 2016 
OF. CITE: FGE/RART N° 568/2016 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE - CAMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.-  

Reí Respuesta a P.I.E. N° 627/2016-2017 

De mi consideración: 

En atención a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 627/2016-2017, emitida 
por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud de la Senadora 
María Elva Pinckert de Paz, mediante la cual requiere un informe respecto al 
Caso N° 1505634; por la ,1 .sente y . os fines consiguientes adjunto el oficio 
CITE STRIA.GRAL.G.P.J. ' 4 56/2016, suscrito por el Fiscal Departamental 
de Santa Cruz, por el que • te el in o e elaborado por la Fiscal de Materia 
asignada al caso. 

Con este particular motivo, rei 
Senadores de la Asambléa Leg 
distinción y respeto. 

Atentamente, 
— 
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FISCAL ENERAL DEL 
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